 RES. 2098/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008879, Ent. N° 3013/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/2016 cuyo objeto es la invitación a Empresas para ofrecer a la Intendencia de Canelones un predio de su propiedad con destino a cantera (preferentemente en explotación) de material granular proveniente de granito (balasto) descompuesto para que la Comuna lo explote con maquinaria propia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 16/00617 de fecha 01/02/16 el Intendente autorizó el llamado de referencia, aprobando el pliego de Condiciones Particulares que rigiera el llamado;
2) que por Resolución del Intendente Nº 16/06627 de fecha 3/11/16  adjudicó de acuerdo a lo aconsejado por la CAA, por un  monto total de $ 28.208.100 impuestos incluidos, en los siguientes términos:

ZONA 1) JORGE DARDO PEREZ ANTUNES y COMPAÑÍA GAND SA – Extracción de  220.000 m3 por un total de $11:676.000;

ZONA 2) MIRIAM MATROIANI y CURUPAY SA- extracción de  90.000 m3  por un total de $ 3:392.700;
ZONA 3) FIDAWEL SA- extracción de 120.000m3 por un total de  $10.248.000;
ZONA 4) LUIS FERNANDO PUGLIA y REGINO MARTIN- extracción de 70.000 m3 por un total de $2:305.800;
ZONA 5) EDUARDO   ORTIZ-   extracción    de   10.000 m3    por   un  total  de 
$ 585.600;
ZONA 6) desierto, no se presentaron ofertas;-
                                 3) que en sesión de fecha 11/01/17 este Tribunal observó el gasto derivado de la licitación de referencia, en virtud de que los Artículos 15 y 16 del pliego contravienen lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF;
4) que en esta oportunidad por Resolución Nº 17/03316 de fecha 12/05/17 el Intendente, teniendo en cuenta las necesidades de material y la conformidad de la adjudicataria dispuso ampliar en un 100% lo adjudicado a la empresa JORGE D. PEREZ ANTUNEZ, por el precio y condiciones establecidos en la licitación 2/2016;
5) que la Contadora Delegada con fecha 24/02/17 intervino el gasto original por reiteración, dado que el rubro contaba con disponibilidad suficiente (Actuación 55);
6) que según lo informado por Control Presupuestal con fecha 4/4/2017 se autorizó la reserva por ampliación en el programa 201 renglón 163 por $ 8:382.000, no constando información sobre la disponibilidad del mismo;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan;

2) que no consta informe contable, en contravención a lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 dictada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.-
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